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mudares do 75 MVA de potencia cada uno, relación 220/46 KV.
con regulación en cHrga a la tensión de 46 KV.

Sistema a 46 KV.-Constará de un triple embarrado con ca
pacidad para' veinte p05icioncs de línea, dos de banco de tmns
formación y dos enlaces de barras. Los transformadores a ins
talar serán de 200 KVA de potencia relación de transforma
cÍón 4tl.OOO/220-127 V.

Para la .protección de los cirucitos de la subestación se ins
talarán interruptores autornaticos de 2.000-1.600 A v de 17,500
11,500 Y 2.300 MVA de capacidad de ruptura respectivamente.
para las tensiones de 400.220 y 46 KV.

Completará la instalación los' reglam.entarios elementos de
protección, medida y maniobro.

La finalidad de esta subestacián será la de interconectar a
las tensíones de 400 y 220 KV. los sistemas de la Empr~a
peticionaria con los de ..Hidroeléctríca Española, S. A"
y "Uníón Eléctríca, S, A,~, en las zonas Centro y Sur de Es
paña.

La construccíón de esta subestacíón se realízará en tres
fases. En Ja primera, se instalará el sístema a 220 KV. con
cinco salidas de línea y un enlace de barrres, que se alimentará
con energía procedente de la línea ..Majadahonda» para darle
salida hacía las subestaciones de ..lberduero, S. A,,,c que posee
en Leganés y Retamar, en la provincia también de Madrid.

En una segunda fase, se efectuará la construcción de parte de
la subestación a 400 KV. prevía la transformación de la línea
a 220 KV. «Majadahonda-Moralejo.» a 400 KV. que' servirá de
pun.to de concentración de energía procedente de "Iberduero,
SOCIedad Anónima,., Salto de Villarino, de ..Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima,.- subestación de Villaviciosa de Odón, y de
..Hidroeléctríca Española. S. A.~, subest.ación de Morata, con
tres salidas de línea, en enlace de barras y un banco de transfor
mación 400/220 KV.

En la tercera y última fase, se complvtar<i la totalidad de los
elementos objeto de esta autorizacíón.

Esta instalacíón no podrá entrar en servicio. mientras no
cuente elpeticíonario de la mísma, con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumphmiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, debíendo solícitarse, la inddicada aprobación en
un plazo máximo de ocho meses, para la primera fase; diecio
cho meses, para la segunda y veintÍCuatro meses para la terce
ra.

Ca$o de no ser factíble lo anteríormente expuesto, se proce
dará por el peticionario de la autorización a cumplimenlar 10
que para concesión de prórrogas, -se ordena en el capítulo IV
del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid. 26 de enero de 1974.-El Director general, P_ D"

el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez
Mart!:.

Sr. Delegado provincial del Ministerio dü Industria de Müdrid

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gia por la que se autoriza a ~Fuerzas Eléctricas
de Catalw'ía, S. A.D el establecimiento de la línea de
transporte de energía eléctrica que se cita y se
declara, en concreto, la utilidad pública de la
misma.

Visto el expedíente incoado en la Delegación Provincial de
esto Minísterio de Lérida, a instancia de «Fuerzas Eléctricas
de Cataluña, S. A.» con domicilio en Barcelona, plaza de Catalu
ña número 2, solicitando autorización para instalar una línea
de transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/
1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capí
tl;llo III del Decreto 2610/1966 sobre expropíación forzosa y san
CIOnes €n matería de instalacIones eléctricas y Ley de 24 de
novíembre de 1939,

E~ta Direccíón GüJ1.eraI de la Energia, apropucsta de la
SecCJón correspondiente de la misma, ha resue!to~

Autorizar a "Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. k" el es
tablecimiento de una línea aérea de tr-dnsport.e de energía eléc
trica, trífásica, de Un solo círcuito a 25 KV, de ten:;ión, que se
construirá con coduetores de aluminío-acero de 27,87 milímetros
cuadrados de sección cada uno; apoyos de madera y aisladores
rígidos. Origen on el apoyo número B02 de la linea qPons
Calr:tf-Cerverfl" (Barcelona), de la Empresa peticionaria, y finaL
€ln la E. T. a ínstalar en Vallmanya lLéridal, con derivátiones
para sumini:itrar energía alas centros de transfonnación ft ins
talar en el término municipal de Calonge do SogalTa !Barce-·
lonal. y términos municipales de Molsosa y de Pinós, O_érídal.
La longitud de la línea en la provincia de Lérjda. será de
10,370 kilómetros y alimentará la E. T. de "VaJImanya~ y dpriv8
c~ón a la E. T...Sala,,; y en la de Barcelona será de 2,9.50 ki
lomelros. que alímentará los centros transformadores ~Anf\·sf'1.

«Puígpelat", con derivación A. la de "Cuiner., .Oliva- y ~Arde
voh, con derivación a ..Morr05~.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación
c1üctrica quc! se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966 .:lobre expropiación forzosa y sanciones en matería de
instalaciones eléct.ricas y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decceto 2619/1966 de 20 rie octubre.

1,0 que comuníco a V. S.
Díos guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1974.-El Dírector general, P. D.,

el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrcz
Martí.

Sres. Delegados pmvincjales del Minisü'l"ío de Industria de Lé
rida )' Barcelona.

FlESOLUClON de la Dirección General de la Ener·
y/a por la que se autoriza a ",Hidroeléctrica lbe
rica Iberduero, S. A,» el e.stablecimiento de la /i.
nea de tra.nsporte de I!nergia eléctrica que se cita.

Vísto el expediente íncoado en la Delegación Provincial de
este Ministerío de' Guípúzcoa, a instancia de .HIdroeléctrica
Ibérica Jberduero, S. A." con domicilio en Bilbao, calle Car
denal Gardoqui número 8, solicitando autorización para instalar
una línea de transporte de energia eléctrica y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del De
creto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas y
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Aut.orizar a ..Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.~, el es
tablecímiento de una línea de transporte de energía eléctrica,
trifásica, tensión 138 KV.: doble circuito, que se construirá
con conductores de aluminio-acero de 181,7 milímetros cuadra~

dos de sección cada uno; apoyos, torres metálicas, aislamiento
por medio de cadenas de aisladores, origen, apoyo número 21
de la actual línea de la misma Empresa «Elgóibar-Lasao~ y
fínal, en las instalaciones de la Empresa «Acerias y Forjas de
Azcoitia, S, A." (Guipúzcoa), longitud total 2.981 metros. Se
protegerú contra las sobretensiones de origen atmosférico, por
un cable de tierra de acero de 53 mílímetros cuadrados de
seCCLón.

La fLnalioHd de esta línea sera la de abastecer de energía a
la Empresa "Acerías y Forjas de Azcoitia, S, A.-.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S, muchos años~

Madrid, 26 de enero de 1974.-El Director general, P. O.,
El Subdirector general de Energia Eléctrica. Fernando Gutté
rrz Martí.

Se Delegado ¡lnJl'Ínclal del Ministerio de Industria de Guipúz
cua.

¡¡¡;;SOLUClON de la Dirección General ele la En.er·
g/a por la que se autoriza a ",lberduero, S. A.lo
el establecimiento de la línea de transpote de ener
qia eléctrú:a que se cita y se declara, en concreto,
la uti.lidad pública de la misma.

Visto el expedíente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Madrid, a ínstancia de «lberduero, S. A.'"
con domicilio en Madrid, avenida de América número 32, soli
cítando autorización para instalar una línea de transporte de
energía eléctríca y la declaración en concreto de la utilidad
pública de la misma, y cumplidos los tI"'ámites reglamentarios
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autori~

7,ación de instalaciones eléctricas y en el capitulo III del De
creto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de ínstalo.ciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre de
1939,

Esta Dirección GJneral de la Energía a propuesta de la
Sección cO)'fespondir-ntn de la mismo., ha- resuelte:

Autorizar él ,dberducro, S. A.~ el establecimiento de una lí
nea de tmnsport.e de energía eléctrica, trifásica, doble circuito,
a 220 KV. de tensión, que se construirá con conductores de
alumínío acero, de 455,10 milimetres cuadrados de sección cada
uno; apOyos, torresmotálicas; aislamiento, por medío de ais~
ladoces de cadena: odgen, en el apoyo número 93 de la actual
Jinea en funcionamiento doble circuíto ~Majadahf)nda-Víllaverde
Cos¡'ldn.~ propi,;dad de las Empresas "Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima., "Saltos del Sil, S. A." y ",Unión Eléctrica,
Sociedad Anónima,·, y final en };'t subestación transformadora
:~20/45 KV. q ne la Empresa peticionaria. tiene proyect~da ins
talar en término municipal de ViJ1averde, (Madrid), en el paraje
conocído por ,,"Ret.amar;'. Uno de los circuitos del ramal do
línea, objeto de esta uutorizacíón, irá conectado al de Villaverde
y el otro al do' Cosladf-l, para que pueda alimentarse la citada
subestaci6n. tanto desde el circuito ~Majadahonda-Vil1averde~
como a través dd de «Majadahonda-Coslada,.. La longitud total
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de la línea será de 1,,'32'7 kilómetro~> Para protegerla de las
sobrelensiones de origen atmosférico se insblarú un cable a
tierra, que será de acero, do 50 milímetros cuadrados de sec
ción.

La finalídad de esta lir.ea sera la de alimcntf:lr tu citada
subestación ~RctamlU" a través de la Red Nacional, con objet.o
de atender la demanda de energía en el mercadrf de Madrid,
abastecido por «iberduero, S. A ....

Declarar en concreto la utjhrlad pública de la ín!otalación
eléctrica que se autoriza, a Jos efectos señalados en la Ley 101
1906, sobre expropi?ción lorzosa y sanciones en m,üeria deins
lulaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicn,ión aprobado
por Decreto 261911966, de 20 de octubre,

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos ai1os.
Madrid, 26 de enero de 1974.-EI Din)ctor general. P. D. el

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Cutierrez
Marlí.

Sr. Delegado provincial dd Mini:;lcrio de lnduslriu cie .'v!adrid.

RESOLUCION de la Direccion Ge¡-¡ero/ de ir¡ J~r;er

gia por la que se autoriza a "Entrecclfwlcs y 1"avo
ra, S. A." el establecimiento de la linea de trans
porte de energía eléctrica y centros (ir:' transforma
ción que se citan,

Visto el expediente incoado en la Doleg",cióll Provincial de
es le Ministerio de Bada]oz, a instancia de la Empresa -Entre
canales y Távora, S. A.,., con domícilio en Madrid, culle GC1WCdl
Moscardó númF-ro 3, solicitando autorización para instal,.;.!" una
linea de transporte de energía eléctrica y centros de tran.'iior
mación y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
el caoítulo 111 del Decreto 2617/1966 sobre autorización de ins
talacfones eléctricas y Ley de. 24 de noviembre de 1939.

Esta Dirección General de la Energía, o. propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resucIto;

Autorizar a «Entrecanales y Tavora, S.•A.-" el establl~cimjt:'nto

de una linea de transporte de energía eléctrica, trifúsicu. a
13,2 KV. de tensión; simple drcuito, que so construirá con
conductores de aluminio'·acero de 49,48 milimctros cuadrados
de sección cada uno; apoyos de hormigón y aisladores rígidos;
tendra su origen en el centro do maniobras de San Vicente
de Akántara, propiedad de la Mancomunidad de Ayuntamientos
de San Vicente de Alctmtara y Alburquerque (Badajozl, y ter
minara en los dos centros de transformacíón a instalür en las
cercunías de! kilómetro 2,800 de la carretera que va de Va
lencia de Alcántara a Badajoz, en término municipal de Va
lencia de Alcántara JCácercs), la longitud total de la línea
será de. 9,263 kilómétros.

Los dos centros transformadores, tipo interior, estaran com
puestos, respectivamente, por un transformador cada uno, de
250 y wo KV A de potencia, relación de transformación U.2ÜO/
380-220 V, Y los reglamentarios elementos de pmtccción, manio
bra y medida.

La finalidad de estas instalaciones será la de rxplctar unas
canteras con destino a las obras del embai"e di' Cedillo (Cel
Ceres) .

Lo que comunico a V, S.
Dios guarde a V, S. muchos años
Madrid, 26 de cnero de 1974.-El Dil"t'dor W'lwral-P. D,

El Subdirector general de Energía Eléctrica Fernando Gufié-
rrez Martí. . '

Sres. Delegados provinciales del Ministf'l"jo de Industria de Da
dajoz y Cáceres,

RESOLUCION de la Direcciun General de la Ener
gía por la que se autoriza a ~Hidroeléctríca lberica
lberduero, S. A,,,, el establecimiento de la linea
de transporte de energía. eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Vizcaya a instancia de ".Hidroeléctrica Ibérica
Ibcrduero, S, A . ." con domicilio en Bilbao, calle Cardenal Gar
doqui, número s, solicitando autorización para instalar un.a línea
de transporte de energia eléctrica, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/
1966, sobr~ autorización de instalaciones eléctricas, y Ley de
24 d-e nOViembre de 1939,

E~~a Dirección General de la Energia, a pl-opuesta de la
Seccwn correspondiente de la misma, ha. resuelto:

Aut?rizar a ~Hidroeléctríca Ibérica Iberduerú, S. A.Y>, el esta
bl~C:l~lento d~ una linea de transporte de energía elóctrica,
tnfaSlca; tenSIón 13a KV., doble circuito y se construirá con
conductpres de aluminio-acero de lBl,7 milímetros cuadrados
de s.acCIón ~ada uno; apoyoS torres metálicas; aislamiento por
medlO de aISladores de cadena; origen en la actual línea. de

h Empr'esn peticionaeia a la misma tensión ~Ormaiztegui-Ba

,:;auri', pn Un punto situado 11,70 metros antes del apoyo 121.
y después de entrar y salir en la. subastación de Abadiano
(VizcayaJ, se unirá nuevamente a la línea general en un punto
';ttuadv "1,50 metros posterior del apoyo número 122. La longitud
total de la llueVa instalacíón sera de 990 metros, de los cuales
638.<:. me:.rcs corresponden al tramo de entrada en la subestación
eiUc:da y los 351,5 metros rest'1ntes al de salida.

La finalidad de esta linea será la de alimentar 21 embarrado
a l::W KV. de la citada suoostación de Abudiano (Vizcaya).

Lo que comunico a V. S.
Dios gUflrJc a V. S, muchos años,
Mndrid, 1 de febrero de 19H.-Et Director g2llCcaJ. por de

!ega¡;ión, et Subdirector gen('raJ de Energía Eléctrica, Fernando
Gllltil:rrez: M,\rli.

Sr. ücIegc:do p¡,ovincicil dt'l Mini-stC'l"io de Industria en Vizcaya.

HESOLUCiON ue la Direccioll Gener:al de la Ener·
Oi~( por la que se autoriza a "E!ectra de Logrono•
.sociedad Anónima», la ampliacíón de la subestación
de transformación y seccionamiento que se cita.

V¡"to el expediento incoado en la Delegación Provincia] de
este Ministerio en Logroño a instancia de ~Electra de Logroño.
$'JCíedad Anónima", con domicilío Bn Logroño, calle Duquesa
de [el Victoria, nümero :3, solicitando autorización para ampliar
Ulla su besUtción de transforrrmción y seccionamiento, y cumpli
dos íos trámites rcglamcn1arics ordenados en el capítulo III
del Decreto 2617!J966, sobre autorización de instalaciones eléc
tI'iCHs, y Ley do 24 de noviembre de 1939,

Es!). Dirección General do la Energía, a propuesta de la
Sec:ión correspondiente de la mi:'>Jlla, ha resuelto:

Autorizar a "Electra de Logroilo, S. A.", la ampliación de
]R subestación do transformación y seccionamiento, 220/66/
D,8 K V., que tiene en funcionamiento en las afueras de la
lúcal;dad de Logroúo, kilómetro 3,2 de la carrete-n. de Logrado
a Burgos, y cuya autorización para su primitivo establecimiento
fllé autorizada por esta Dirección General de la Energía por
Heso1udon de 1 de julio d0 1966.

La ampliación objdo de esta [lUtorización consistirá'

SisÍ-'?ma 220 KV,: Instalar ·una segunda barra, dotar a todaS
lBs posiciones do seccionador.es selectores o instalar la posición
de (,;ltace de barras y una nueva unidad transformadora de
60 MV A. de potencia, relación de transformación 220166 KV.

Sistema a 66 KV.: Se inslalal-ú una nueva posición do línea
denominada «Recalo", un nuevo transformador de 20 MVA.
de puü,ndü, relación 66/13,8 KV., Y se sustituirá el actual
de 12,5 MVA. por otro de 20 MVA.

Sistema 13.8 KV.: Se instalaran seis nuevas posiciones de
salid,'. de Jii1E';1 dunominadl-ls: Gmn Via Sur, Ramblasque, Yague,
Las Gallnns, Huesca y lInú de reserva.

PaÍa, la protección de los :tlU,,1;OS circuitos se instalarán
iniernlpb;;-es tlu!omúticos de las siguientes principales CB.rac
terísticas: 2:30, 220. 72,5, 66 Y 20 KV.; 1.250, BOO, 1.fOO y 600 A;
:1.300, 5,000, 2::l00, 1,000 y 500 MV A. de cllpac-iejad de ruptura
respectivamente, Completaran la amp1ÍBGÍón los preceptivos ele
mentoscie maniobra, sogui"idad, m<:ndo y medida.

Lo que comunÍ(:o a V. S.
Dios guarde a. V. S. murhos ano»
1vtadrid, ¡ de febrel'O de 1974.~f:I Director general, por de

leg¡'c;ón, el Sl!hdicecíor general de Energia Eh:~ctl·¡CU, Fernando
CutLt'!TPZ ~,l"rlí.

5t- DC!Og;:ldo prO\'incial del l'vlinL";¡PrlQ de Industria {'n Logrof¡o.

nrSOLUCION de la Dirección General de la Ener
gla por la que Be autoriza a ".}{idroe!ectrica Ibérica
JiY'rduero, S. A.", el establecimiento de -la únea
de tntit,<;porte de energía eléctrica que se cita y
SI! rleclara en concreto la utilidad p({blica dc la
nlisma.

VbiO el oxpediente incoado en la Delegación Provincial de
este Minislerío en Guipúzcoa a instancia de «Hidroeléctrica
Ibérica lborducro, S, A.», con domicilio en Bilbao, calle Cardenal
Gardoqui, número B, solicitando autorización para instalar una
línea de transporte de energía eléctrica y la declaración en
concreto do Ja utilidad pública de la misma, y cumplidos los
trámites regiamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 26J7/1966, sobre autorización de in::.talnciones eléctricas
y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Estd Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto;

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S, A,-", el es·
tabl('cimiento de una linC'.a de transporte de energía eléctrica,


